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".  COMSECUSA, 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

ECUATORIANOS S.A. 7 n 
Guayaquil-Ecuador. 

0 Guayaquil, Agosto 17,1.999 

REF3 6.923 1 99 

Señor 
Agustín Jiménez Santistevan, 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmplenos comunicar a Ud., que, la Junta General de Accionistas de es- 
ta Compañía en sesión inaugural de esta fecha, tuvo el acierto de elegirlo PRE- 
SIDENTE de “COMSECUSA, COMPAÑÍA DE SERVICIOS ECUATORIA- 
NOS S.A.”, por el período de TRES AÑOS, contado a partir de ésta fecha, con 
las atribuciones determinas en el art. 20 del Estatuto, entre las que está subro- 
gar con iguales atribuciones al Gerente General, en todos los casos de falta, au- 

sencia, renuncia, excusa Ó impedimento de actuar de aquél, quien ejerce con 
toda amplitud la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía a 
sola firma y con la sola limitación de requerir el consentimiento de la Junta Ge- 
neral de Accionistas para la venta de inmuebles y constitución de gravámenes 
reales sobre los mismos, así como muebles. 

Para los fines legales consiguientes, dejamos constancia que esta Compa- 
» fía, se constituyó por escritura pública No. 269/99 que autorizó el Notario 

Segundo del Cantón Dr. Jorge Jara G., el 19 de Mayo de 1.999, é inscrita el 16 
de Agosto de 1.999 en el Registro Mercantil, de fs. 6.923 a 6.943 No.765 del 
Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el No. 18.476 del 
Repertorio, a cargo del Registrador Mercantil de Guayaquil, lugar de su do- 
micilio y establecimiento legal. 

De Ud., muy atentamente, 
p. Junta General de Accionistas de 

COMSECUSA, COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

ECUATORIANOS S.A. 

  

Aceptado, Bn la presente 4ó¿cha inscri que inscrite este 
Guayaquil, Agosto 7,1.999 Nombramiento de dE. Y 

Folio(s) 59. 8:35... Registro Mercantil No, 
a dos, Kepertorio_No. E 
Se archivan tos Comprobantes dix pago por los 
impuestos respectivos). 

Guayaquil, AS de ES ve Ae 17H. 
A 

o A, 1600, Gamiod FRA 
Kegistrador Mercantil Suplente 

del Cantón GCugyaquil 

     

    
    

  

  
 


